
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
2024 - Año del 75° Aniversario de la gratuidad universitaria en la República Argentina

Resolución

Número: 

Referencia: EX-2023-16354126- -GDEBA-DRYEAIMAMGP - RESO - CAA - QUÍMICA FENIX SRL –
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS QUÍMICOS PARA USOS DIVERSOS, TRATAMIENTO DE
AGUAS, EFLUENTES Y POTABILIZACIÓN DE AGUA, FRACCIONAMIENTO Y DEPÓSITO –
PILAR

 
VISTO el EX-2023-16354126- -GDEBA-DRYEAIMAMGP, duplicado del EX-2020-19435438- -GDEBA-
DEIAOPDS, el cual se gestionó a través del CASO 38878, del Sistema Integrado de Trámites  para el
Desarrollo Territorial, la Ley Nacional Nº 25.675, las Leyes Provinciales Nº 11.459, Nº 15.107, Nº 15.477,
Nº 15.391, los Decretos Nº 531/19, Nº 973/20, Nº 89/22 y Nº 199/22, las Resoluciones  OPDS Nº 475/19,
Nº 489/19, Nº 494/19, y;

 

CONSIDERANDO:

 

Que la firma QUÍMICA FENIX SRL, CUIT N° 30-70796722-2, solicita el otorgamiento del Certificado de
Aptitud Ambiental para su establecimiento industrial, cuya actividad específica es  “Fabricación de
productos químicos para usos diversos, tratamiento de aguas, efluentes y potabilización de agua,
fraccionamiento y depósito”, con domicilio en la calle 9 Nº 1761, nomenclatura catastral: Circ.II –Secc. K-
Fracc. VI – Parcela17a, (Lote 14 - Parque Industrial Pilar) de la localidad y partido de Pilar, en el marco de
las Leyes N° 11.459, N° 15.107, los Decretos Reglamentarios N° 531/19 y N° 973/20, y las  Resoluciones
OPDS Nº 475/19 y N° 494/19;

 

Que la firma presenta el proyecto y la documentación requerida por la Ley N° 11.459, modificada por Ley
N° 15.107, y sus Decretos Reglamentarios N° 531/19 y modificatorio N° 973/20;



 

Que la profesional POYO MARIELA CARLA que suscribe el estudio de impacto ambiental presentado  por la
firma QUÍMICA FENIX SRL, se encuentra debidamente inscripto en el Registro Único de Profesionales
Ambientales y Administrador de Relaciones (RUPAYAR) como RUP - 001116, de acuerdo a las previsiones
de la Resolución OPDS N° 489/19;

 

Que la Dirección General de Administración efectúa la liquidación de la tasa correspondiente, en órdenes 
3 y 4 respectivamente lucen agregados el boleto para el pago y la acreditación del pago;

 

Que en orden 34 obra Informe Técnico Final elaborado por el Dirección de Radicación y Evaluación 
Ambiental de (IF-2023-49900263-GDEBA-DRYEAIMAMGP), del cual surge que corresponde  promover la
continuidad del trámite tendiente al otorgamiento del Certificado de Aptitud Ambiental;

 

Que en orden 40 la Dirección Provincial de Evaluación de Impacto Ambiental manifiesta que están dadas 
las condiciones para proceder a otorgar el Certificado de Aptitud Ambiental solicitado, sujeto al
cumplimiento de los condicionamientos establecidos en el Programa de monitoreo (IF-2023-50213597-
GDEBA-DPEIAMAMGP) obrante en orden 36 y el Plan de Gestión Ambiental aprobado (IF-2023-

50213491-GDEBA-DPEIAMAMGP) obrante en orden 37 que como anexos forman parte de la presente 
resolución;

 

Que han tomado intervención la Asesoría General de Gobierno;

 

Que ha tomado intervención la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal, no encontrando óbice desde 
el punto de vista de su competencia al otorgamiento del Certificado de Aptitud Ambiental solicitado;

 

Por lo expuesto, esta Subsecretaría considera que, en base a la evaluación de la documentación
presentada,  la gestión ambiental es adecuada, por lo que resulta factible dar curso favorable al presente
trámite, ello supeditado al cumplimiento de las cuestiones técnicas y administrativas mencionadas en las
referidas  intervenciones;

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 11.459, el  artículo 20



de la Ley Nº 15.477 y los Decretos Nº 531/19 y Nº 89/22;

 

Por ello,

 

EL SUBSECRETARIO DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN AMBIENTAL

DEL MINISTERIO DE AMBIENTE DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1°. Otorgar a la firma QUÍMICA FENIX SRL, CUIT N° 30-70796722-2, el Certificado de  Aptitud
Ambiental, para su establecimiento industrial, cuya actividad específica es “Fabricación de  productos
químicos para usos diversos, tratamiento de aguas, efluentes y potabilización de agua,  fraccionamiento y
depósito”, con domicilio en la calle 9 Nº 1761, nomenclatura catastral: Circ.II – Secc. KFracc. VI –
Parcela17a, (Lote 14 - Parque Industrial Pilar) de la localidad y partido de Pilar, de conformidad con las
prescripciones previstas en la Ley Nº 11.459 y modificatorias, y su Decreto  Reglamentario Nº 531/19.

 

ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, sin perjuicio del cumplimiento de todo otro requerimiento que en el
marco de su condición de autoridad de aplicación este Ministerio de Ambiente pudiera exigir, la firma
deberá cumplir con el Programa de monitoreo (IF-2023-50213597-GDEBA-DPEIAMAMGP) y el Plan de
Gestión Ambiental aprobado (IF-2023-50213491-GDEBA-DPEIAMAMGP) que como anexos forman  parte
de la presente resolución , bajo apercibimiento de la aplicación de las sanciones correspondientes y/o de
revocar el Certificado de Aptitud Ambiental de Proyecto que por este acto se otorga.

 

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar y dar al SINDMA. Cumplido, archivar.
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PROFESIONAL INTERVINIENTE 
Mariela Carla Poyo 
Licenciada en Información Ambiental. 

 
PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL 

COMPROMISO DE LA DIRECCIÓN SUPERIOR Y POLÍTICA 

Los Directivos de QUÍMICA FÉNIX S.R.L. son plenamente conscientes de sus responsabilidades 

respecto del cuidado y protección del Medio Ambiente. Reafirmando su compromiso con la 

preservación del Medio Ambiente, se comprometen a hacer compatible el impacto ambiental 

resultante de sus actividades de Industria Química, con los intereses presentes de la sociedad y el 

desarrollo de las generaciones futuras. 

PROGRAMA DE SEGUIMIENTO Y CONTROL AMBIENTAL 

Se realizará a través de auditorías ambientales periódicas. 

Subprograma de seguimiento de las medidas preventivas, mitigadoras, 

correctoras y/o compensatorias. 
Identificación de la medida a controlar/seguir: 

• Conforme de bomberos, mantenimiento preventivo de la instalación eléctrica, chequeo de las 

instalaciones de lucha contra incendio en forma periódica y capacitaciones. 

Descripción: 

Se cumplirá el tramite conforme de bomberos. Anual. 

Se llevarán a cabo las capacitaciones al personal y propietarios, en el rol de incendio. Anual. 

Se realizará el mantenimiento preventivo de la instalación eléctrica. Mensual. 

Se realizará el chequeo de las instalaciones de lucha contra incendio en forma periódica. Mensual. 

Efectos/Impactos Ambientales a prevenir, mitigar, corregir y/o compensar: 

Se realizará a los fines de prevenir incendios. 

Etapa y Ámbito de aplicación: 



 

 

 

Se brindarán las capacitaciones en el local anualmente conjuntamente con el vencimiento del 

conforme de bomberos. 

Efectividad esperada / Indicadores de éxito: 

Se espera que sea efectivo alcanzando el éxito sin ocurrencia de eventos de incendio. 

Periodicidad de fiscalización del grado de cumplimiento y efectividad: 

Se realzarán informes bianuales. 

Responsable de la implementación: 

El profesional de higiene y seguridad en el trabajo. 

Responsable de la fiscalización: 

Raul Balma, socio gerente. 
 
 
Identificación de la medida a controlar/seguir: 

• Adecuada gestión de residuos, segregación de corrientes, correcto tratamiento y disposición final y 
chequeo del área de acopio: 

Descripción: 

Se cumplirá con la adecuada gestión de residuos. 

Se realizará la reutilización de envases para la propia producción, cuando un envase no cumpla dicha 

función, se enviará como residuo. 

Se realizarán inspecciones oculares en el área de acopio de residuos, se cumplirá con la separación 

diferenciada en especiales y no especiales. Diario. 

Se realizarán controles de envases para que sean depositados siempre en áreas contenidas por 

posibles derrames. Diario. 

La manipulación de los residuos, se realizará con protección personal (guantes y ropa de trabajo). 

Se respetarán los procedimientos para la recolección de residuos especiales y su permanencia en el 

área de acopio, que estará a cargo de personal instruido mediante capacitaciones. Anual. 

Se realizarán siempre los retiros con operadores habilitados por el Ministerio de ambiente. Anual. 

Efectos/Impactos Ambientales a prevenir, mitigar, corregir y/o compensar: 



 

 

 

Se realizará a los fines de mantener una adecuada gestión de residuos. 

Etapa y Ámbito de aplicación: 

Se brindarán las capacitaciones en el local anualmente. 

Se realizarán los retiros de residuos en el local anualmente. 

Efectividad esperada / Indicadores de éxito: 

Se espera que sea efectivo alcanzando el éxito logrando una buena gestión. 

Periodicidad de fiscalización del grado de cumplimiento y efectividad: 

Se realzarán informes bianuales. 

Responsable de la implementación: 

Raul Balma, socio gerente. 

Responsable de la fiscalización: 

Raul Balma, socio gerente. 
 
 
Identificación de la medida a controlar/seguir: 

• Procedimientos en casos de derrames: 

Descripción: 

La planta cuenta con un sistema de contención ante derrames, por un lado, provisto por RPI, por el 
otro implementado con tanques adicionales para posibles derrames. 

Se revisará el correcto estado de las instalaciones. Semanal. 

Se mantendrá el orden y limpieza de envases. Diario. 

Efectos/Impactos Ambientales a prevenir, mitigar, corregir y/o compensar: 
Se realizará a los fines de que no ocurran derrames. 

Etapa y Ámbito de aplicación: 

Se conversará semanalmente con los empleados. En caso de un empleado nuevo se le otorgará una 

copia del manual de inducción. 

Efectividad esperada / Indicadores de éxito: 



 

 

 

Se espera que sea efectivo alcanzando el éxito logrando una buena gestión. 

Periodicidad de fiscalización del grado de cumplimiento y efectividad: 

Se realzarán informes bianuales. 

Responsable de la implementación: 

Raul Balma, socio gerente. 

Responsable de la fiscalización: 

Raul Balma, socio gerente. 
 
 
Identificación de la medida a controlar/seguir: 

• Control de calidad de aire 

Descripción: 

Se realizarán los análisis solicitados en la LEGA a fin de controlar los contaminantes. Anual. 

Efectos/Impactos Ambientales a prevenir, mitigar, corregir y/o compensar: 

Se realizará a los fines de controlar la contaminación del aire. 
 

Etapa y Ámbito de aplicación: 

Se realizarán los análisis en el local anualmente con laboratorios habilitados por el Ministerio de 

Ambiente. 

Efectividad esperada / Indicadores de éxito: 

Se espera que sea efectivo alcanzando el éxito logrando una buena gestión. 

Periodicidad de fiscalización del grado de cumplimiento y efectividad: 



 

 

 

Se contará con los informes anuales de los laboratorios. 

Responsable de la implementación: 

Raul Balma, socio gerente. 

Responsable de la fiscalización: 

Raul Balma, socio gerente. 
 
 
Identificación de la medida a controlar/seguir: 

• Sector de carga y descarga dentro del predio del establecimiento 

Descripción: 

Se realizarán las operaciones de carga y descarga en playón de estacionamiento. 

Efectos/Impactos Ambientales a prevenir, mitigar, corregir y/o compensar: 

Se realizará a los fines de controlar el movimiento vehicular. 

Etapa y Ámbito de aplicación: 

Se realizarán los controles diarios en el local. 

Efectividad esperada / Indicadores de éxito: 

Se espera que sea efectivo alcanzando el éxito con un adecuado movimiento vehicular. 

Periodicidad de fiscalización del grado de cumplimiento y efectividad: 

Se controlará diariamente sin realizar informes. 

Responsable de la implementación: 

Raul Balma, socio gerente. 

Responsable de la fiscalización: 

Raul Balma, socio gerente. 
 

Subprograma de Capacitación 

La Empresa no cuenta actualmente con Servicio de Higiene y Seguridad. Se realizarán las 

capacitaciones externamente. 



 

 

 

Los temas de capacitación serán: 

1. Orden y EPP. 

2. Primeros auxilios. 

3. Levantamiento de cargas y ergonomía básica. 

4. Riesgo eléctrico y ruidos. 

5. Manejo de autoelevadores. 

6. Riesgo químico y ambiente laboral. 

7. Riesgo de incendio y simulacro de evacuación. 

8. Gestión y manejo de residuos especiales. 

9. Derrames y contingencias ambientales. 

10. Plan de gestión ambiental y mejora continua. 

Responsable de la fiscalización: Raúl Balma, socio gerente. 
 

Subprograma de Mejora continua 

La Empresa es pequeña, se trata de un galpón de 200 m2 en donde más que nada se efectúa trasvase 

de productos, se cuenta con 5 empleados, solo hay agitadores con potencia mecánica inferior a 50HP, 

por tal motivo se solicita se contemple lo antedicho y no se propondrá una extensa mejora continua, 

sino solo aquello que sea factible implementar, a saber: 

Cantidad de residuos generados: se llevará un control de las cantidades generadas para implementar 

una reducción progresiva en la generación. 

Se dispondrá de una separación diferenciada para la mayor reutilización de los reciclables. 

Se reutilizarán los envases el mayor tiempo posible. 

Eficiencia energética, se realizará el reemplazo total a luminarias LED. 

Responsable de la fiscalización: Raúl Balma, socio gerente. 



 

 

 

PROGRAMA DE MONITOREO 

En cuanto al monitoreo, éste incluirá: 
 
 
Control de plagas 

Se realizará un monitoreo periódico. Con fumigaciones mensuales. 

Cantidad y calidad de residuos 

Se controlará la cantidad de residuos generados y se cumplirá con lo determinado en el 

procedimiento de gestión de residuos. Mensual. 

Se propiciará la adopción de medidas que tiendan a la eliminación de la generación de residuos. 

Anual. 

Vehículos de carga 

Se controlará que la verificación técnica se encuentre en orden, así como el estado de cubiertas, 

habilitación de conductores, luces, frenos, etc. Anual. 

Establecer como obligatoria y controlar para los conductores de camiones, la discriminación visual y 

auditiva, atención sostenida, velocidad de anticipación, coordinación visomotora, habilidades 

intelectuales, determinar rasgos de personalidad de introversión-extroversión, neuroticismo y 

dependencia-independencia de campo. 

Energías 

Se controlará el uso de electricidad en distintos horarios (pico, valle y horas restantes) persiguiendo 

la optimización de su uso. 

Generación de efluentes gaseosos 

Se controlará la emisión de contaminantes a la atmosfera. Anual. 



 

 

 

PROGRAMA DE CONTINGENCIAS 

Las contingencias detectadas son: 

Incendio. Se cuenta con Conforme de Bomberos. 
 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

Riesgo eléctrico. 
 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

Primeros auxilios. 
 



 

 

 

 



 

 

 
 

 



 

 

 

Manipulación de residuos especiales. Derrames de productos, materias primas, insumos y/o 

residuos almacenados o durante operaciones de carga y descarga. 



 

 

 
 

 



 

 

 
 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 
 
 
CRONOGRAMA DE CORRECCIONES Y/O ADECUACIONES 

Actualmente no hay correcciones a realizar, ya que se ha contratado el Seguro de Caución 

Ambiental. 



 

 

 
 
 
PROGRAMA DE DIFUSIÓN 

La Empresa está constantemente comunicada con todo tipo de Organismo Público (municipal, 

provincia, nacional) y se maneja con su regulador RPI dentro del Parque Industrial y su ART. 
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Programa de monitoreo: 

 

EFLUENTE/RECURSO 
AMONITOREAR PARAMETROS 

FRECUENCIA 
DE  

MEDICION 

Calidad de aire (tres puntos) 
Amoníaco, nieblas ácidas (expresadas como 

cloruro de hidrógeno), nieblas alcalinas 
(expresadas como hidróxido de sodio) y 

COVs discriminados 

anual 

 

Los parámetros y frecuencia  de monitoreo de calidad de aire volcados en tabla fueron 
establecidos bajo DISPO-2023-327-GDEBA-DPEIAMAMGP en función del análisis de 
la Declaración Jurada presentada en el marco del Decreto 1074/18 reglamentario de la 
Ley 5.965. (LEGA) 
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